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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, once de abril de dos mil veinticuatro  

 

 

Mediante providencia de fecha 27 de noviembre del 2023, la Sala de 

Decisión Civil Familia Laboral de este Distrito Judicial, confirmó el auto 

proferido por este Despacho el 24 de mayo de 2023, a través del cual se 

resolvieron las objeciones contra los inventarios y avalúos practicados 

dentro de la liquidación de la sociedad conyugal promovida por Jacobo de 

Jesús Vargas Sánchez contra de Martha Nubia Nieto Patiño. Condenando 

en costas de dicha instancia al recurrente y a favor del demandante. 

 

En virtud a lo antes expuesto y conforme al artículo 329 del Código 

General del Proceso, se estará a lo resuelto por el superior. 

 

Ahora, sería el caso proferir la sentencia aprobatoria del mismo dado que 

obra trabajo de partición a elemento 070 del expediente, presentado por 

el auxiliar de la justicia designado por el Despacho, del cual se corrió 

traslado mediante auto del 21 de septiembre de 2023, obrante a elemento 

071; sin embargo, teniendo en cuenta que a folio 79 se informa por el 

apoderado judicial de la parte actora el fallecimiento del señor Jacob de 

Jesús Vargas Sánchez, allegándose el respectivo registro civil de 

defunción, habrá de requerir al apoderado de la parte actora para que 

informe si hay sucesores procesales, de existir, deberán allegarse, junto 

con las pruebas, la solicitud formal para actuar bajo dicha calidad. 

 

Por secretaría, entérese de esta decisión al profesional.  

 

  Notifíquese 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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